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Plan de apoyo tercer periodo 

Asignatura 

Matemáticas (Pensamiento numérico y sistemas numéricos – Pensamiento variacional y sistemas 

algebraicos/analíticos) 

Nombre del docente o los docentes 

Adriana Patricia Arias Carmona - Sebastián Vásquez Barrientos - Dairo Ernesto Chaverra Arias 

Grupo 

7° (Séptimo) 

Nombre del estudiante 

  

Estándar 

• Utilizo números racionales, en sus distintas expresiones (fracciones, razones, decimales o 

porcentajes) para resolver problemas en contextos de medida. 

• Justifico la extensión de la representación polinomial decimal usual de los números naturales a la 

representación decimal usual de los números racionales, utilizando las propiedades del sistema de 

numeración decimal. 

• Reconozco y generalizo propiedades de las relaciones entre números racionales (simétrica, transitiva, 

etc.) y de las operaciones entre ellos (conmutativa, asociativa, etc.) en diferentes contextos. 

• Justifico la pertinencia de un cálculo exacto o aproximado en la solución de un problema y lo 

razonable o no de las respuestas obtenidas. 

• Establezco conjeturas sobre propiedades y relaciones de los números, utilizando calculadoras o 

computadores. 

• Justifico la elección de métodos e instrumentos de cálculo en la resolución de problemas. 

  

Competencia 

  Formulación, tratamiento y resolución de problemas;  

 Modelación;  

 Comunicación;  

 Razonamiento;  

 Formulación, comparación y ejercitación de procedimientos. 

 

Indicadores de desempeño 

 Resuelve operaciones (suma, resta, multiplicación, división, potenciación y radicación) entre 

números racionales, aplicando correctamente sus algoritmos y propiedades. 

 Comprende los algoritmos y las propiedades fundamentales de las operaciones (suma, resta, 

multiplicación, división, potenciación y radicación) en el conjunto de los números racionales.  
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 Comprende los conceptos de razón y proporción, identifica sus propiedades fundamentales y 

diferencia la proporcionalidad directa de la inversa en magnitudes relacionadas. 

Contenidos  

 Conjunto de los números racionales. 

 Operaciones entre números racionales y sus propiedades (suma, resta, multiplicación, división, 

potenciación y radicación).  

 Las razones y las proporciones. 

 Proporcionalidad directa e inversa. 

Descripción de las actividades a desarrollar por el estudiante 

  
Nota: Recuerde que los procedimientos matemáticos son fundamental en cada respuesta, el trabajo se 

debe entregar con cada punto justificado, argumentos y procesos necesarios, no basta con 

simplemente elegir la opción de respuesta cuando sea selección múltiple con única respuesta.  

Leer atentamente y responder los siguientes ítems, para ello consulta si es necesario: 

 
1. Definición Fundamental: ¿Qué característica principal debe tener un número para ser 

considerado un número racional? Menciona al menos dos tipos de números que, a primera vista, 

no parecen racionales, pero sí lo son. 

2. ¿Por qué se dice que el conjunto de los números racionales es "cerrado" bajo la suma? ¿Existe 

alguna operación básica (suma, resta, multiplicación, división) que rompa esta propiedad de 

cierre en los números racionales? 

3. ¿Cuál es el inverso multiplicativo (o recíproco) de un número racional 
𝑎

𝑏
? ¿Por qué se afirma que 

la división de racionales es en realidad una multiplicación por el inverso multiplicativo del divisor? 

4. ¿Cuál es la diferencia conceptual clave entre una razón y una proporción? ¿Qué nos indica el 

valor numérico obtenido al calcular una razón? 

5. Proporcionalidad Directa (Ejemplo): Un carro viaja a velocidad constante. ¿La distancia recorrida 

es directamente o inversamente proporcional al tiempo que tarda en recorrerla? Justifica tu 

respuesta usando la definición de proporcionalidad directa. 

6. Proporcionalidad Inversa (Aplicación): En un trabajo de construcción, el número de obreros y el 

tiempo que tardan en completar la obra tienen una relación de proporcionalidad inversa. ¿Qué 

significa esto en términos prácticos si se decide duplicar el número de obreros? 
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Se debe completar los 

espacios en blanco con la 

siguiente información: 

Aguacate: 300 g                  

Espinacas: 250 g 

Pimentón: 150 g 

Ayuda: Recuerda que 1 kg 

corresponde a 1000 g 
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Para realizar los siguientes puntos, vas a pesar en cifras aproximadas que se acerquen a lo que 

es en la realidad: 
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Indicaciones para la los estudiantes: Forma de entrega y fecha máxima de entrega 

El trabajo se debe entregar de forma escrita y a mano estilo taller, donde se muestre el procedimiento 

paso a paso en la solución de cada punto, argumentos y todo aquello necesario en consultas y demás 

que justifique sus respuestas, incluidas las referencias bibliográficas de donde se tome la información 

que requiera de consultas. Se debe entregar en la semana del 17 al 21 de noviembre y tendrá una 

valoración del 40%. 

 

Además de la entrega del presente trabajo el estudiante deberá realizar una sustentación de su 

realización de forma oral, escrita y con participación en una sesión a pactar con el docente. Esta 

sustentación se realizará en la misma semana del 17 al 21 de noviembre y su valoración será del 

60%. 

 

 

 


